
No es un espacio recreativo ni un after
school, sino una experiencia socioeducati-
va con acompañamiento sistemático,
contención adulta con propósito y fortale-
cimiento de habilidades sociales en con-
textos de alto riesgo.

La prevención funciona cuando existe
presencia estable en los territorios, víncu-
lo, comunidad y sentido de pertenencia.
Cada niño que encuentra allí protección,
apoyo y horizonte de futuro reduce de
manera efectiva su exposición a trayecto-
rias de exclusión, deserción escolar y
violencia. Esa es seguridad construida
antes de la emergencia.

Si el país busca enfrentar seriamente los
problemas que hoy ocupan titulares, la
prevención en infancia y adolescencia debe
ser una prioridad estratégica. 

Apostar por proyectos como Patio Don
Bosco debe movilizar a la sociedad en su
conjunto: es lo más eficaz y éticamente
correcto.

P. VÍCTOR MORA RIVERA SDB

Presidente Fundación Don Bosco

Peligro inminente
de quebradas

Señor Director:
El aluvión que afectó a San Carlos de

Apoquindo debe encender todas las alertas
del gobierno central. Bastaron 20 minutos
de lluvia en pleno verano para provocar un
violento escurrimiento desde la cordillera,
con arrastre de agua, rocas, troncos y lodo,
poniendo a prueba nuestra infraestructura
y capacidad de respuesta frente a eventos
climáticos cada vez más extremos.

Este episodio ocurre apenas un mes
después de un incendio que arrasó más de
mil hectáreas de bosque esclerófilo en la
precordillera. Con suelos degradados y sin
cobertura vegetal, el riesgo de un aluvión
de gran magnitud es real y evidente.

La mantención preventiva que realiza la
Municipalidad de Las Condes en los siste-
mas de evacuación de aguas lluvias fue
clave para contener los daños: 28 vivien-
das afectadas, 11 anegadas y, afortunada-
mente, sin pérdida de vidas. Este hecho
confirma que la prevención funciona cuan-
do se sostiene en el tiempo.

Sin embargo, el mayor riesgo no está en
la ciudad, sino aguas arriba. El estado de
las quebradas Honda, Apoquindo y San
Francisco de Asís es motivo de profunda
preocupación. Su activación durante el
invierno amenaza directamente a miles de
familias del sector oriente de Santiago.

Esta situación, no obstante haber sido
informada al Ministerio de Obras Públi-
cas y a las autoridades competentes,
hasta ahora no ha tenido una respuesta
acorde con la urgencia que reviste. Hoy
no basta con diagnósticos: el Estado
debe actuar con rapidez, realizar los
estudios pendientes y ejecutar medidas
concretas. Postergar decisiones puede
transformar un riesgo advertido en una
tragedia evitable.

En un país expuesto recurrentemente a
desastres naturales, la prevención no es
opcional. Es una responsabilidad ineludible.

CATALINA SAN MARTÍN

Alcaldesa de Las Condes

¿De la prudencia 
a la exclusión?

Señor Director:
A propósito del artículo titulado “Cómo

la norma que ‘mató’ el pie cero fragilizó el
ahorro familiar”, cabe ampliar la discusión. 

En los últimos años se han adoptado
regulaciones financieras con objetivos
legítimos: fortalecer la estabilidad del
sistema y proteger a los deudores.

El endurecimiento de los requerimientos
de capital de los bancos para créditos
hipotecarios de alto financiamiento encare-
ció —y en la práctica redujo— la oferta de
préstamos con bajo pie. 

Asimismo, la reducción de la Tasa Máxi-
ma Convencional buscó evitar cobros
excesivos, pero también restringió el acce-
so al crédito formal de segmentos de
mayor riesgo. Ambas medidas pueden
justificarse desde la prudencia regulatoria.
No obstante, al intervenir condiciones de
precio y acceso en mercados esenciales,
modificaron el umbral de entrada para
miles de hogares. Según cifras recientes
del INE, el ingreso laboral mediano alcanza
$611.162 líquidos mensuales, mientras el
promedio bordea los $897.019. 

En ese contexto, y considerando que la
vivienda propia sigue siendo un hito rele-
vante de estabilidad, restringir simultánea-
mente el crédito hipotecario y de consumo
no es neutro. La postergación de la autono-
mía económica suele traducirse en poster-
gación de proyectos familiares. Tal vez el
desafío no sea elegir entre estabilidad y
acceso, sino diseñar regulaciones que
incorporen explícitamente sus efectos
intergeneracionales. 

En ese contexto, cabría preguntarse si
Banco Estado tiene un rol que jugar como
instrumento de inclusión financiera técni-
camente evaluada, evitando que la pruden-
cia termine convirtiéndose en exclusión. La
estabilidad financiera es indispensable. La
movilidad social también.

FERNANDO MASSÚ TARÉ

Chile y la economía
energética

Señor Director:
En recientes entrevistas, líderes tecno-

lógicos globales como Elon Musk y Sam
Altman han insistido en un punto que en
Chile aún no ocupa el lugar central que
merece: el principal factor limitante del
crecimiento económico futuro será la
energía.

La inteligencia artificial, la electrifica-
ción del transporte, la descarbonización
industrial, la desalación de agua y la
economía digital en general no están
restringidas hoy por capital o tecnología,
sino por la disponibilidad de energía
abundante, barata y confiable. La econo-
mía del siglo XXI es, en lo esencial, una
economía energética.

En este contexto, el debate sobre mine-
rales estratégicos —como el litio— resulta
importante, pero secundario. El litio es un
insumo relevante para el almacenamiento,
pero no el cuello de botella fundamental. El
verdadero poder económico del futuro lo
tendrán los países capaces de generar
energía limpia a gran escala, integrarla a
redes robustas y ofrecer certeza regulato-
ria para inversiones de largo plazo.

Chile posee una ventaja comparativa
excepcional: condiciones solares y eólicas
de clase mundial. Sin embargo, esa oportu-
nidad puede perderse si el país insiste en
procesos regulatorios lentos, judicialización
excesiva y enfoques ideologizados que
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Celulares en aulas
Señor Director:
La publicación de este lunes titulada

“Colegios se alistan para cumplir con nueva
ley que restringe uso de celulares en las
aulas” confirma que las soluciones políticas
frente a la educación y el bienestar de
niñas, niños y jóvenes, una vez más, se
quedaron cortas. 

La medida es un avance, pero llega tarde
y de forma parcial frente a un problema
que ya tiene efectos visibles en la conviven-
cia escolar, aprendizaje y salud mental. El
uso intensivo de celulares y redes sociales
no es un asunto privado ni doméstico. Es
un problema de salud pública. 

Las plataformas digitales están diseña-
das para capturar atención y generar
adicción, no bienestar. Sus algoritmos
refuerzan la excitación, la comparación y la
ansiedad, afectando especialmente a
cerebros aún en desarrollo. Luego, cuando
emerge la violencia escolar o el deterioro
emocional, fingimos sorpresa. Los propios
colegios que se adelantaron a la restricción
reportan mejoras en convivencia, pero
advierten que la implementación es com-
pleja y que sin trabajo con las familias y
apoyo institucional, la norma corre el
riesgo de quedarse en la superficie. 

Mientras otros países avanzan en regu-
laciones integrales y preventivas, Chile
vuelve a optar por soluciones mínimas y
reactivas. Australia fue el primer país en
prohibir las redes sociales a menores de 16
años; otros lo están siguiendo. 

La exigencia y responsabilidad debe
recaer en las empresas de plataformas

sociales y no en docentes o familias. Prote-
ger la mente y el futuro de las juventudes no
puede seguir siendo una política a medias.

MARCELO TRIVELLI

Uno queda impresionado: ¿quién iba a
pensar que un paseo conyugal escondía
la avanzada de una batalla por la hege-
monía conservadora? Si seguimos este
criterio, pronto veremos columnas dedi-
cadas a los apretones de manos de otros
líderes como prueba de pactos secretos,
o al modo en que se abrochan los boto-
nes de la camisa como código sutil de
uniformidad represiva.

Con todo el respeto y la admiración que
merece el profesor Peña: a veces una mano
tomada es solo eso: una mano tomada.
Criticar al poder es un derecho esencial y
no necesita inflar un detalle familiar hasta
convertirlo en tratado filosófico para
resultar legítimo.

MAGDALENA PRICE ELTON

Bachelet y la ONU
Señor Director:
A raíz de las recientes declaraciones del

Presidente Gabriel Boric en el marco del
Super Bowl, donde volvió a aludir a Donald
Trump y a la doctrina Monroe, surge una
duda legítima.

¿Busca realmente el mandatario que
Michelle Bachelet sea electa como secreta-
ria general de la ONU, o esta candidatura
forma parte de una estrategia muy bien
pensada destinada a perjudicar al gobierno
entrante de José Antonio Kast?

SEBASTIÁN ANTILLO

Cerrar la puerta 
de entrada

Señor Director:
En el combate contra la delincuencia

surge una preocupación transversal: niños
y adolescentes que llegan tarde a los
sistemas de protección, cuando ya han
sufrido violencia, abandono o vinculación
con entornos delictuales. Esta realidad
confirma una falencia persistente en nues-
tra política pública: la debilidad del Estado
en la prevención temprana.

La experiencia demuestra que la
infancia vulnerable requiere presencia
educativa y comunitaria oportuna. En
ese sentido, el proyecto Patio Don Bosco,
desarrollado por la Fundación Don Bos-
co, constituye una respuesta preventiva
concreta y comprobable.

El Ministerio del Medio Ambiente abrió
una consulta pública el 15 de diciembre
2025, sobre la “Creación de áreas protegi-
das en el marco de la red
de salares protegidos para
la Región de Antofagas-
ta”. La consulta se refiere
al salar de Atacama, el
principal y más rico yaci-
miento de litio del mun-
do. Había 34 días para ha-
cer observaciones sobre el
decreto propuesto, y ya
comenzó la segunda fase, que tiene como
meta emitir un decreto supremo, antes del
traspaso de mando del Presidente de la Re-
pública el 11 de marzo.

El decreto propuesto incluye 10 obje-
tos de protección, uno de los cuales es:
“Comunidades microbianas en salmue-
ras y cuerpos de agua, indicadores de es-
tabilidad ecológica y relevancia para es-
tudios de extremófilos”. Estas comuni-
dades se introducen como objeto de pro-
tección en una regulación de salares por
primera vez en Chile y, posiblemente,
en el mundo.

Este objeto de protección comprende
no solo a las comunidades microbianas,
sino que a la salmuera en que viven, que

es la materia prima que contiene litio.
Una regulación para estas comunidades
es, por tanto, una regulación para las
salmueras.

Las comunidades microbianas están en
los salares del mundo, los que constituyen
ambientes extremos, y contienen centena-
res de especies cuya vida y reproducción
depende de muchas variables (Gostincar y
Gunde-Cimerman, 2023). La salinidad
del salar de Atacama es del orden de siete
veces mayor que la del agua de mar y 200
veces más que la del agua potable. 

Las comunidades extremófilas existen
en los ambientes más hostiles del planeta,
incluyendo la Antártica, el Polo Norte, la
profundidad de los océanos, los ambien-
tes hipersalinos, los glaciares, las rocas de
la corteza terrestre, entre otros medios. 

Los numerosos y valiosos trabajos cientí-
ficos que han estudiado el salar de Atacama,
no han identificado al conjunto de comuni-
dades microbianas presentes y no han indi-
cado estándares que garanticen la conserva-
ción de la biodiversidad en el tiempo.

Ello se refleja en el decreto propuesto,
que no provee antecedentes técnicos ni
científicos, no define estándares ni deta-
lla los indicadores de estabilidad ecológi-
ca ni los métodos y estándares para estu-
dios de extremófilos.

La existencia de un decreto con este ob-
jeto de protección, sin límites estableci-

dos, introduciría alta incertidumbre en
un Estudio de Impacto Ambiental de un
proyecto de litio nuevo, de ampliación o
de modificación.

El decreto faculta el uso de indicaciones
ya utilizadas en otros casos de evaluación
ambiental. Por ejemplo, el Acta de la se-
sión del 18 de enero 2023 del Comité de
Ministros sobre Dominga incluye, entre
otras objeciones al proyecto: “Por lo ante-
rior, no es posible descartar impactos sig-
nificativos en el ecosistema protegido de
la Reserva Nacional Pingüino de Hum-
boldt, cuyo objeto de protección son pre-
cisamente las especies señaladas”. 

Cambiando el concepto “Ecosistema
protegido de la Reserva Nacional…” por
“Comunidades microbianas contenidas
en las salmueras”, se le podría asignar a las
empresas productoras de litio en el salar
de Atacama, la responsabilidad de demos-
trar cuáles son los impactos significativos
y evaluar si estos pueden ser descartados.
El problema, en este caso, es que no se co-
noce una definición de dichos impactos.

Ello lleva a solicitar descartar este objeto
de protección en este decreto, hasta que
haya antecedentes técnicos y científicos
de cómo y cuánto regularlo. Es evidente
que si ello no ocurre, este objeto de protec-
ción se podrá aplicar a todos los otros sala-
res chilenos y, por ende, a toda la produc-
ción de litio actual y futura en el país. 

Nueva normativa ambiental para el litio
“... La existencia de un decreto con este objeto de protección,

sin límites establecidos, introduciría alta incertidumbre en un Estudio 

de Impacto Ambiental de un proyecto de litio nuevo, de ampliación o de modificación”. 

GUSTAVO LAGOS

Profesor UC
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DAMNIFICADOS EN
OREGON. Residentes de la
ciudad han usado botes y
salvavidas para evacuar sus
casas, que fueron anegadas
tras las intensas lluvias que
azotaron esta zona del país.
En tanto, las labores de
socorro continúan en el
noroeste de Oregon. La
fotografía muestra el aspecto
que hoy tenía una de las
calles de la ciudad, similar a
un canal por donde transitan
improvisados vehículos. 

PROYECTOS DE INVERSIÓN. Según el catastro de proyectos de
inversión de la Sofofa, existen 202 proyectos que se ejecutarán entre
1996 y 2002, con un costo global de US$ 25.008 millones, pero
donde se excluyen los del sector financiero y vivienda. Son 174
proyectos privados que contemplan inversiones por US$ 20.863
millones y el restante, US$ 4.145 millones, corresponde al sector
público en el mismo período.

11 de febrero de 1996

E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

11 de febrero de 1976

VEHÍCULOS. Entra en
vigencia la norma para la salida
temporal de autos al extranjero
por no más de sesenta días.

INFORME SOBRE CHILE.
Naciones Unidas recibió un
informe de Ghulam Ali Alana,
donde señala que el régimen
militar ha institucionalizado el
uso de la tortura.

H A C E  5 0  A Ñ O S

11 de febrero de 1926

CESANTES. Tras el cierre de
la minera Plegarias de
Curanilahue, la compañía
Minera Industrial informó que
hay 1.072 cesantes, los que
serán reubicados.

FÚTBOL INFANTIL. El
equipo Gold Cross F.C. suma
adhesiones para conformar una
liga de niños. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
Se está licitando el puerto de Valparaíso (ambos terminales),

y las decisiones que se adopten nos amarrarán por un largo
período. En 30 años, la tecnología, los mercados y múltiples
otras variables cambian; por ello, los contratos deben contem-
plar mecanismos de adaptación durante su vigencia.

En el caso de Valparaíso, tanto el diseño del puerto futuro
como la licitación no proveen incentivos a la eficiencia en el
contexto actual ni aseguran una relación espacial armoniosa
con la ciudad.

Hace una década, los puertos de la V Región —especialmente,
el de Valparaíso— contaban con una mejor gestión, lo que
permitía aprovechar de mejor manera sus limitadas dimensio-
nes (15 hectáreas operacionales versus 60 en San Antonio).

Esto se demuestra porque actualmente, los terminales de Val-
paraíso se encuentran saturados, según lo señalado por la empresa
portuaria de esa ciudad a través de su presidenta, incluso después
—y a pesar— de las inversiones de su última modernización. En
2014, antes de esas inversiones, el puerto llegó a transferir 1.010
mil TEUs. Hoy estaría saturado con apenas 920 mil TEUs. Esto es
un ejemplo de una gestión portuaria deficiente. Las inversiones
realizadas con posterioridad a 2014 debieron haber aumentado la
capacidad hasta, aproximadamente, 1,3 - 1,4 millones de TEUs, lo
que habría reducido la congestión que se avecina en la V Región y
en particular en el puerto de Valparaíso.

Las empresas portuarias del Estado deben exigir altos niveles
de eficiencia a sus concesionarios. La declaración de saturación
de Valparaíso contraviene la misión de la empresa portuaria, ya
que su obligación era evitar que ocurriera, incentivando la
eficiencia en el uso del puerto y sus inversiones.

Cuando los terminales operan a plena capacidad, se reduce la
tensión competitiva, ya que no hay incentivos para competir por
la carga de otro terminal. Por lo tanto, la menor eficiencia
reduce la competencia portuaria en la Región. Si bien esto
puede beneficiar a operadores y trabajadores, resulta perjudi-
cial para el país. Eleva los costos portuarios y aumenta los
tiempos de espera de las naves en gira que deben aguardar que
se desocupe un sitio de atraque.

En conclusión, es necesario licitar los puertos al término de
sus contratos actuales, con reglas que incorporen un análisis
riguroso de las deficiencias actuales, comprendiendo sus cau-
sas y responsabilidades, para no perpetuar por décadas las
ineficiencias de hoy. Asimismo, se deben introducir mecanismos
de ajuste en los contratos ante cambios tecnológicos o de otro
tipo en las condiciones del sector. Un primer paso es que la
presidenta del Directorio explique las razones de la saturación
de un puerto que debería ser capaz de transferir mucho más
carga que la actual.

FRANCESCO SCHIAFFINO

Ingeniero civil industrial Universidad Católica de Valparaíso

La saturación del puerto de Valparaíso
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